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CONSEJO DE ESTADO 

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

SECCIÓN QUINTA 

 

MAGISTRADO PONENTE: OMAR JOAQUÍN BARRETO SUÁREZ 

 

Bogotá, D. C., trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia:   NULIDAD ELECTORAL 

Radicación: 25000-23-41-000-2022-00745-03 

Demandantes: CARLOS ALBERTO LÓPEZ LÓPEZ Y OTROS  

Demandada: JULIÁN MAURICIO RUÍZ RODRÍGUEZ - CONTRALOR DISTRITAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

 
AUTO 

 

Toda vez que el magistrado Luis Alberto Álvarez Parra fue recusado por la señora Mary 

Luz Caicedo Ramírez para que este sea separado del conocimiento del presente asunto 

y que, como consecuencia de ello, la Sala de la Sección Quinta quedaría con dos 

magistrados para continuar con este trámite -por la terminación del período constitucional 

de la doctora Rocío Araújo Oñate- 2, se requiere de un conjuez para que participe en la 

decisión de la recusación y, en caso de declararse fundada, en su trámite y decisión. 

 

En vista de lo anterior, SE ORDENA que, por Secretaría, se proceda a realizar la diligencia 

de sorteo de un (1) conjuez principal y un (1) suplente a efectos que se adopten las 

decisiones pertinentes. El primero de los sorteados actuará para adoptar la decisión que 

corresponda y el otro integrará la Sala únicamente para resolver empate o en el caso en 

que el principal no pueda actuar por configurarse algún impedimento u otra circunstancia 

que le impida el desarrollo de la labor asignada. 

 

La diligencia de sorteo se llevará a cabo el día hábil siguiente de la ejecutoria de esta 

providencia. 

 

CÚMPLASE 

 
 

OMAR JOAQUÍN BARRETO SUÁREZ 

Magistrado 
 

 “Este documento fue firmado electrónicamente. Usted puede consultar la providencia oficial con el número de 

radicación en http://relatoria.consejodeestado.gov.co:8081” 
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